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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA 

UNIVERSIDADE DE SÃO PAULO (USP) Y LA 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA 

UNIVERSIDAD   DE CHILE. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°0136N2024 (Eximida de 

Control de Legalidad) 

 

SANTIAGO, 20 de agosto de 2024. 
 

 

VISTOS 
 

Lo dispuesto en la Ley N°21.094, sobre Universidades 

Estatales; el D.F.L Nº3 de 2006, que contiene texto refundido, coordinado y sistematizado de los Estatutos 

de la Universidad de Chile; el Decreto Universitario N°906, de 2009, que establece el Reglamento General 

de Facultades; el D.U. N°1261 de 2021, que delega facultades en los Decanos(as) y sus modificaciones; el 

DU N°448, de 1975 y sus modificaciones, que establece el Reglamento Orgánico de la Contraloría 

Universitaria; Decreto Universitario N°0026321, de 2023; las Resoluciones N° 7 de 2019, que fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón y N° 14 de 2022, que determina montos en UTM para toma 

de razón y establece controles de reemplazo Decretos 309/95/2022 y 309/143/2022 que designa a la Decana 

y Vicedecano de la Facultad, respectivamente. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que forma parte del quehacer de la Facultad de Odontología el intercambio, colaboración y 

cooperación académica, de investigación científica y docencia, con instituciones nacionales y 

extranjeras, el que se formaliza mediante la suscripción de convenios de colaboración. 

2. Que existe un interés común en unir esfuerzos para lograr una mejor aplicación y difusión de los 

instrumentos internacionales rectores de los derechos humanos, y para llevar a cabo proyectos de 

investigación conjunta en temas de interés mutuo. 

3. Que, conforme al D.U. N°007732, de 1996, fue delegado en los Decanos de Facultad, entre otras 

autoridades universitarias, la atribución de celebrar convenios de colaboración, cooperación e 

intercambio en materia académica, de investigación y de docencia, de campo para desarrollo 

profesional, de aplicación tecnológica y de desarrollo de actividades científicas “con instituciones 

nacionales, internacionales o extranjeras”. 

4. Que, en el Certificado del Director Económico y Administrativo de la Facultad de Odontología de 

la Universidad de Chile, que se adjunta, se certifica que el convenio no involucra aportes, 

transferencias o compromisos que pudieran gravar el Fondo General de la Universidad, de acuerdo 

a lo señalado en el D.U. N° 002499, de 14 de enero de 2021. 

5. Que corresponde dictar el correspondiente acto administrativo, aprobando la suscripción del 

convenio entre la Facultad de Odontología de la Universidad de Chile con la Facultad de 

Odontología de la Universidad de São Paulo. 

 

 

RESUELVO  

 

1. APRUÉBESE el Convenio Específico de Colaboración entre la Facultad de Odontología de la 

Universidad de São Paulo (Brasil) y la Facultad de Odontología de la Universidad de Chile, con 

fecha 10 de junio de 2024, según el texto que se inserta a continuación: 

 

CONVENIO ACADÉMICO PARA MOVILIDAD INTERNACIONAL 

Convenio que celebran la UNIVERSIDADE DE SÃO 

PAULO, por interés de Faculdade de Odontologia (Brasil), 

y la Universidad de Chile, por interés de Facultad de 
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Odontologia (Chile), teniendo como objetivo la 

cooperación académica para el intercambio de estudiantes, 

docentes/investigadores y miembros del equipo técnico-

administrativo. 

Por el presente convenio, por una parte la UNIVERSIDADE DE SÃO PAULO (USP), por 

interés de Faculdade de Odontologia, FOUSP Brasil, representada en este acto por su Director 

Prof. Dr. Giulio Gavini, y por la otra parte, la Facultad de Odontologia, FOUCH, por interés 

de Universidad de Chile, tienen a bien suscribir el presente convenio, de acuerdo con las 

cláusulas y condiciones abajo: 

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto la cooperación académica en la área de Odontologia a afin 

de promover el intercambio de docentes/investigadores, estudiantes de postgrado, estudiantes de 

graduación (con reconocimiento mutuo de estudios de graduación) y miembros del equipo 

técnico-administrativo de las respectivas instituciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA - METAS Y FORMA DE LA COOPERACIÓN 

Formas de cooperación en el intercambio de: 

2.1. Docentes/investigadores: 

2.1.1. Los docentes/investigadores visitantes participarán de conferencias, enseñanza y/o 

investigación. La duración de la estadía no deberá exceder un año académico (dos semestres). 

2.1.2. El seguro de salud deberá gestionarlo el docente/investigador en el país de origen. 

2.1.3. Los salarios los pagará la institución de origen. 

2.2. Estudiantes de Graduación y de Postgrado: 

2.2.1. Los estudiantes serán indicados por su institución de origen con base en la excelencia 

académica. La aceptación quedará a cargo de la institución receptora. 

2.2.2. Los estudiantes aceptados por la institución receptora serán considerados alumnos del 

programa de intercambio y estarán sujetos a todas las normas de la institución receptora, 

debiendo observar las mismas condiciones de los estudiantes regulares. 

2.2.3. Los estudiantes participantes en el programa de intercambio deberán ser estimulados a 

desarrollar el conocimiento del idioma del país de la institución receptora, compatible con la 

actividad que será desarrollada. 

2.2.4. Cada estudiante deberá seguir un programa desarrollado conjuntamente entre las dos 

instituciones. 

2.2.5. La duración de la estadía no deberá exceder un año académico, salvo en caso de programas 

de doble diploma. 
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2.2.6. Los programas de doble diploma de graduación, así como las cotutorías de tesis, deberán 

ser objeto de un documento específico que será firmado entre las partes interesadas. 

2.2.7. Las instituciones determinarán, de común acuerdo, el número de estudiantes para 

intercambio. 

2.2.8. El seguro de salud deberá gestionarlo el alumno en el país de origen, antes de su llegada a 

la institución receptora. 

2.3. Miembros del equipo técnico-administrativo: 

2.3.1. Con el interés de estimular el intercambio de experiencias y conocimientos administrativos 

en áreas de interés común, las instituciones podrán indicar algún(os) miembro(s) de sus equipos 

técnico-administrativos para participar en el programa. 

2.3.2. El seguro de salud deberá gestionarlo el interesado en el país de origen. 

2.3.3. Los salarios los pagará la institución de origen. 

2.3.4. Las actividades desarrolladas durante el período de intercambio deberán ser condecentes 

con la actuación profesional en la institución de origen, debiendo realizar un informe que se les 

entregará a las instituciones receptora y de origen. 

CLÁUSULA TERCERA – SOPORTE FINANCIERO 

3.1. Los docentes participantes en el intercambio no pagarán tasas en la institución receptora. 

Los demás gastos (viajes, hospedaje, etc.) quedarán a cargo del interesado, que podrá buscar 

financiación con órganos externos. 

3.2. Los estudiantes participantes en el intercambio deberán pagar las tasas académicas, cuando 

éstas existan, en su institución de origen. Los demás gastos (viaje, hospedaje, etc.) podrán ser 

financiados por órganos externos o quedarán a cargo del propio estudiante. La existencia del 

convenio no implica un compromiso de soporte financiero por cuenta de las instituciones. 

3.3. En el caso de intercambio de miembros del equipo técnico-administrativo, los gastos serán 

por cuenta de la institución de origen, siempre y cuando haya disponibilidad financiera para ello. 

CLÁUSULA CUARTA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

4.1. Las dos instituciones procurarán alcanzar reciprocidad en las actividades contempladas en 

este convenio. 

4.2. Al final de la estadía del estudiante, la institución receptora enviará al órgano apropiado de la 

institución de origen un documento oficial, especificando las actividades desarrolladas y la 

evaluación recibida, cuando sea el caso. 

4.3. La institución de origen reconocerá los resultados académicos obtenidos por el estudiante en 

la institución receptora, con base en un programa de trabajo previamente acordado entre las dos 

instituciones y en sus créditos y/o carga horaria. 
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4.4. Las dos instituciones se comprometen a promover la integración de los estudiantes en la vida 

académica de la institución receptora. 

4.5. La institución receptora deberá proveer las condiciones de investigación y el lugar apropiado 

para el trabajo del docente/investigador visitante, en la medida de sus posibilidades. 

4.6. La institución receptora deberá ofrecer condiciones de trabajo para el desarrollo de las 

actividades de los miembros del equipo técnico-administrativo. 

CLÁUSULA QUINTA – COORDINACIÓN DEL CONVENIO 

5.1. Para constituir la Coordinación técnica y administrativa del presente convenio son indicados 

por la FOUSP, Prof. Dr. Paulo Henrique Braz da Silva, Professor Associado do Departamento 

de Estomatologia, y por la FOUCH, Dr. Juan Pablo Aitken Saavedra Director de Relaciones 

Internacionales. 

5.2. Le incumbirá a la referida Coordinación la búsqueda de soluciones y la remisión de las 

cuestiones académicas y administrativas que surjan durante la vigencia del presente convenio, 

así como la supervisión de las actividades. 

CLÁUSULA SEXTA – VIGENCIA 

El presente convenio vigorará por un plazo de 5 (cinco) años, a partir de la fecha en que lo firmen 

los representantes de ambas partes. Cualquier cambio en los términos de este convenio deberá 

efectuarse a través de una Enmienda debidamente acordada entre las partes signatarias. 

CLÁUSULA SÉPTIMA – DENUNCIA 

El presente convenio podrá ser denunciado en cualquier momento, por cualquiera de las partes, 

mediante comunicación expresa, con una antecedencia mínima de 180 (ciento ochenta) días. En 

caso que haya pendencias, las partes definirán, mediante un Término de Cierre del Convenio, las 

responsabilidades por la conclusión de cada uno de los trabajos y todas las demás pendencias, 

respetándose las actividades en curso. 

CLÁUSULA OCTAVA – RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Para dirimir dudas que puedan suscitarse en la ejecución e interpretación del presente convenio, 

las partes realizarán sus mayores esfuerzos en la búsqueda de una solución consensual. No siendo 

posible, indicarán, de común acuerdo, a un tercero, persona física, para actuar como mediador. 

Y en prueba de conformidad y aceptación, las partes firman el presente término en dos ejemplares 

de cada versión, en español y en portugués, de igual contenido y a un sólo efecto. 

Firma: Dra. Irene Morales Bozo, Facultad de Odontología, Universidad de Chile, Decana; Prof. Dr. Giulio 

Gavini, Facultade de Odontologia, Universidade de São Paulo, Director.  
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2. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el portal web Transparencia Activa de la Facultad de 

Odontología.  

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DR. RODRIGO CABELLO IBACACHE 

VICEDECANO 

DRA. IRENE MORALES BOZO 

DECANA 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

1.- Facultad de Odontologia, Universidade de São Paulo  

3.- Dirección de Relaciones Internacionales. 

4.- Archivo Decanato. 
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